
Número 247 - Miércoles, 28 de diciembre de 2016

página 243 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
3. Otras disposiciones
Universidades

Resolución de 21 de diciembre de 2016, de la Universidad Internacional de 
Andalucía, por la que se delega la firma de convenio específico de colaboración 
entre la Universidad Internacional de Andalucía y la Diputación de Córdoba en 
el Vicerrector de Relaciones Institucionales, Internacionales y Coordinación de 
la Universidad Internacional de Andalucía, don Manuel Torres Aguilar con DNI 
30461817L.

En Virtud del Decreto legislativo 2/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Creación de la Universidad Internacional de Andalucía, donde 
se regula el régimen de delegación de competencias del Rector, teniedo en cuenta las 
previsiones establecidas en el artículo 8 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, en lo concerniente a la delegación de competencias, 
avocación, delegación de firma, suplencia y coordinación de competencias.

R E S U E L V E

Delegar la firma de Convenio Específico de Colaboración entre la Universidad 
Internacional de Andalucía y la Diputación de Córdoba, para el proyecto Córdoba Ciudad 
de Encuencuentro y Diálogo, en don Manuel Torres Aguilar con DNI 30461817L.

Sevilla, 21 de diciembre de 2016.- El Rector, Eugenio Domíguez Vílches.
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